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EXPDTE. Nº: 101/2019 - P.Ley

AUTOR: PODER EJECUTIVO

EXTRACTO: Declara de utilidad pública y 
sujetas  a  expropiación  dos  parcelas 
ubicadas en la ciudad de Viedma para la 
ampliación del Parque Industrial.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de PLANIFICACION, ASUNTOS ECONOMICOS 
Y  TURISMO ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo 
aconsejar  a  la  Cámara:  la SANCION  del  Proyecto  de  Ley  que  a 
continuación se transcribe.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE 

L E Y:

 Artículo 1º.- Objeto: Se Declara de utilidad pública y sujetas a expropiación dos parcelas ubicadas 
en la ciudad de Viedma e identificadas catastralmente como 18-1-C-004-03 con una superficie de 
12 ha, 15 a, 7 ca, 30 dm2 según Plano N° 104-75 y 18-1-C-004-04, con una superficie de 13 ha, 47 
a, 36 ca, 21 dm2, según Plano N° 106/75, cuyas medidas definitivas están sujetas a lo que resulte de 
la mensura a realizarse para la implementación de la presente ley y que respetará las que fueran 
determinadas en el caduco plano de mensura N° 104-84.

Artículo 2º.- Sujeto expropiante: Se designa al Poder Ejecutivo de la Provincia de Río Negro como 

sujeto expropiante.

Artículo 3º.- Destino: El sujeto expropiante debe destinar los bienes expropiados a la ampliación del 

Parque Industrial  de la  ciudad de Viedma,  bajo jurisdicción del  Ente para la  Reconversión del 

Parque Industrial de Viedma (EN.RE.PA.VI.), creado por Ley Provincial E Nº 3.381.

Artículo 4º.- Previsión del gasto: Los gastos que demande el cumplimiento de la presente son 

soportados por el Poder Ejecutivo de la Provincia de Rio Negro, debiendo ser imputados al 

Presupuesto  General  de  Gastos  y  Cálculo  de  Recursos  de  la  Administración  Provincial,  

correspondiente al ejercicio fiscal 2019. 

Articulo 5º: Se faculta al Poder Ejecutivo a celebrar un convenio con el Ente para la Reconversión 



del Parque Industrial de Viedma (EN.RE.PA.VI.), que contemple: 

a) la transferencia del dominio de las parcelas objeto de esta expropiación; y 

b) la  determinación de las  sumas  que aportará  el  EN.RE.PA.VI.  para el  pago del  precio  de la 

expropiación, para lo cual se afectan los fondos que ingresen por la adjudicación a los interesados 

de los lotes  en los que se subdividan las parcelas,  deducidos los costos de la provisión de los 

servicios a los mismos.

Artículo 6º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.

SALA DE COMISIONES

   MARTIN        VIDAL        GRANDOSO        ARROYO     

   CORONEL        GERMANIER        HOLTZ        LARRALDE     

   LIGUEN        MARTINEZ        RIVERO     

  

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION DE 
ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Abril de 2019 


